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Anexo 01 

Convocatoria para la contratación de personal administrativo del régimen 

laboral DL 276 Trabajador de servicio año 2024 

N° ACTIVIDAD RESPONSABLE PLAZO 

FASE DE CONVOCATORIA 

1 Verificar y comunicar a la II.EE la existencia de las 
plazas aconsiderar en el proceso de contratación  

Jefe del 
AGADRE/UGEL 

 

2 Elaborar, aprobar y difundir el cronograma del 
proceso de contratación de la DRE, UGEL e IE 

Director DRE/UGEL  

3 Conformar el comité de contratación. 
- Previamente la IE remite su propuesta a la 

DRE/UGEL 

- Aprobación de la conformación del comité de 
contratación. 

 
DRE/UGEL/IIEE 

15-12-2023 
(1 día hábil) 

4 Publicación plazas a considerar en el proceso de 
contratación (*) 

- En portales electrónicos, pizarras, carteles u 
otros medios disponibles.  

- En el aplicativo para registro y difusión de las 
ofertas laborales del sector público – SERVIR 

 
Director DRE/UGEL 

 
22-12-2023 AL 09-

01-2024  
(10 días hábiles) 

5 PRESENTACION DE EXPEDIENTES (Mínimo 5° 
de educación Secundaria) 

Postulante 10 - 01-2024 y 11 – 
01- 2024 

(02 días hábiles) 

FASE DE SELECCIÓN 
6 Evaluación de expedientes – 12-01-2024. 

Entrevista personal (grupo Profesional) (***) 
Comité de 
contratación  

12-01-2024 al 15-
01-2024 

(02 días hábiles) 7 Publicación preliminar de cuadro de méritos – 15-
01-2024. 

8 Presentación de reclamo por escrito – 16-12-2024 
 

Postulante  16-01-2024 al 18 -
01-2024 

(03 días hábiles) 
 
 

9 Absolución de reclamos 17-01-2024    
Comité de 
contratación  

10 Publicación final de cuadro de méritos – 18-01-
2024. 

 
 

16-01-2024 al -19-
01-2024 

(04 días hábiles) 

11 Adjudicación de plazas (día 19/01/2024 A horas 
10:00Am) 

- En el caso que el postulante ganador no suscriba 
el acta de adjudicación o desista del proceso, se 
procederá a convocar al accesitario 

12 Remisión de informe final del proceso de 
contratación a la DRE/UGEL – 19-01-2024 

13 Emisión de resolución y suscripción de contrato 
- En el caso que el postúlate ganador no suscriba 

el contrato, se procederá a convocar al 
accesitario  

Director DRE/UGEL 
Postulante ganador 

14  Notificación de la resolución  Director DRE/UGEL 

 

(*) Cabe resaltar que las convocatorias deben ser registradas en el aplicativo informático de la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil - SERVIR denominado “Talento Perú” y difundidas por un periodo mínimo y 

simultáneo de diez (10) días hábiles, en el portal web institucional de las entidades y en el portal web 

www.empleosperu.gob.pe, así como en otros medios que promuevan el acceso a las oportunidades de trabajo 

y la transparencia. En concordancia con lo establecido en el artículo 3 del Decreto Supremo N° 003-2018-TR, 
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